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Cúcuta, septiembre veintinueve de dos mil veinte 

 

Auto interlocutorio –inadmite demanda 

Ejecutivo singular de menor cuantía. 540014003001 2020 00428 00 

  

Inadmítase la demanda formulada en contra de Carmen Aleris Fiallo Hinestroza, por el 

abogado Jairo Andrés Mateus Niño, quien dice obrar en representación de Banco de Bogotá S.A.; para 

que en el plazo fijado en el artículo 90 del C.G. del P., acredite el cumplimiento de las condiciones fijadas 

en el artículo 5° del decreto 806 de 2020 para poderes conferidos a través de mensaje de datos, 

advirtiendo que no se evidencia presentación personal ante Notario en el que reposa en copia digital y 

fue remitido junto con la demanda y demás anexos en archivo Pdf por la oficina judicial a través de correo 

electrónico. 
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